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NO 	.Oposición a mayoría fujimbrista no está dispuesta a ceder esta vez. HASTA AQU 

País Política 
Bancadas 
en contra de 
imposición en 
elección al TC 

• DEBATE. Peruanos Por el Kambio, Alianza Para el Progreso, 
Frente Amplio y Acción Popular piden que nuevo magistrado 
del Tribunal Constitucional sea fruto del consenso. 

Para el elegir al nuevo inte-
grante al Tribunal Constitu-
cional (TC) se requieren 87 vo-
tos de los 130 parlamentarios 
que integran el Congreso de 
la República 

El fujimorismo, con su ma-
yoría de 721effisladofts, se ha 
impuesto en la mayoría de las 
decisiones legislativas crucia-
les y ha inclinado la balanza 
siempre a su favor. 

Sin embargo, voceros e 
integrantes de varias banca-
das congresales son claros en 
afirmar que en esta elección 
no primará la imposición del 
fujimorismo, sino más bien el 
consenso al que se llegue en la 
elección de un magistrado que 
integre uno de los entes más 
importantes de administrado-
res de justicia como es el TC. 

El vocero alterno de Pe-
ruanos Por eI Kambio, Juan 
Sheput, aseguró que el can-
didato para la elección debe 
tener el consenso de todas 
las bancadas y no debe pri-
mar quien tiene la mayoría 
de votos, pues precisó que el 
.fujimorismo solo cuenta con 

72 y se requieren de 87 votos. 
En ese sentido, no des-

cartó que su grupo apoye al 
candidato que tenga mayor 
consenso y el respaldo de las 
agrupaciones que integren el 
Parlamento. 

Sheput consideró que 
el postulante que se lleve al 
Pleno para su elección debe 
ser fruto del diálogo, para así 
tomar una decisión definitiva. 

La congresista de Alianza 
Para el Progreso, Gloria Mon- 

• El fujimorista Luis Ga-
larreta afirmó hace unos 
días a La República que 
Fuerza Popular ya tenía 
elegido a su candidato al 
Tribunal Constitucional. 
Sin embargo, el vocero 
de la bancada naranja no 
reveló el nombre. No obs-
tante, trascendió que sería 
el ex vocero de Odebrecht 
Fernán Altuve o el acadé-
mico Carlos Hakansson. 

Además, en diálogo con 
este diario, Galarreta re-
conoció que el polémico 
magistrado Javier Villa 

' 	 I I 

Stein no cumple con los 
requisitos para postular 
e integrar el Tribunal 
Constitucional. 
o En tanto, en Alianza 
Para el Progreso suena 
fuerte como candidato al 
Tribunal Constitucional el 
polémico Vladimir Paz de 
la Barra. En Peruanos Por 
el Kambío ya se escogió a 
Milagros Campos. 
9 Por su parte, la bancada 
de Acción Popular plan-
tearla como postulante a 
Miguel Sánchez Palacio o 
Fernando Vidal. 

tenegro, se pronunció en la 
misma línea y sostuvo que su 
bancada definirá a su candida-
to al TC este lunes o martes. 

OTRA POSTURA CONGRESAL 
En tanto, en el Frente Amplio 
se tiene una visión distinta. 
El parlamentarioJorge Castro 
consideró que lo factible sería 
que el fujimorismo entienda 
que tener un consenso para la 
elección del nuevo integrante 
del TC no significa contar con 
72 votos fijos. 

Agregó que las demás ban-
cadas deben tomar en cuenta 
que el candidato al TC debe 
demostrar a la opinión públi-
ca que se ha elegido la mejor 
opción para el país. 

Siendo así, el Frente Am-
plio insistirá en que la elección  

se lleve a cabo priorizando la 
experiencia e independencia 
de los postulantes que pro-
pongan las bancadas. 

El congresista de Acción 
Popular Edmundo del Águila 
también se pronunció al res-
pecto. "Que el fujimorismo 
tenga la mayoría del Parla-
mento no significa que tenga-
mos que apoyar su candidato 
al TC. El postulante debe con-
tar con el consenso de todas 
las bancadas", declaró. 

En la bancada del Apra aún 
no hay nada definido. 

Se estima que en dos se-
manas se vuelva a realizar la 
reunión de la comisión espe-
cial encargada de esta elec-
ción del nuevo integrante y 
futuro presidente del Tribunal 
Constitucional. 

Partidos alistan sus candidatos 
al Tribunal Constitucional 
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Elección de nuevo 
magistrado del TC 
será por invitación 
El procedimiento de elección 
del nuevo magistrado del Tri-
bunal Constitucional será por 
invitación, según lo informado 
por la comisión especial en-
cargada de esta tarea. 
Los grupos parlamentarios 
propondrán a su candidato y 
si no tienen, se sumarán a otra 
propuesta de mayor consenso 
tal como ocurrió en el caso de 
la elección del Defensor del 
Pueblo. De acuerdo con el vo-
cero de Fuerza Popular, Luis 
Galarreta, fue una propuesta 
de Acción Popular, a la cual se 
adhirió su grupo parlamenta-
rio y otras bancadas. 
Recordó, asimismo, que las 
diferentes bancadas parla-
mentarias del Congreso aún 
no han presentado su pro-
puesta de candidato al Tri-
bunal Constitucional, debido 
a que la comisión especial 
encargada de la selección no 
sesionó esta semana por fal-
ta de quórum. Para ese fin los 
portavoces serán convocados 
nuevamente dentro de una o 
dos semanas. O 
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Elección de nuevo magistrado 
de TC será por invitación 
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ONPE plantea 
elecciones 
simultáneas 

La ONPE planteó que 
las elecciones internas de 
los partidos políticos sean 
simultáneas y con la par-
ticipación de los organis-
mos del sistema electoral. 
El titular de esta entidad, 
Adolfo Castillo, dijo que los 
comicios internos de los 
partidos políticos y alianzas 
electorales se realicen el 
primer domingo del mes de 
diciembre del año anterior 
a las elecciones generales. La propuesta partió de Acción Popular (AP). 

El procedimiento de elec-
ción del nuevo magistrado 
del Tribunal Constitucional 
será por invitación, según lo 
informado por la comisión 
especial encargada de esta 
tarea. 

Los grupos parlamentar 
ríos propondrán a su can-
didato y si no tienen, se su-
marán a otra propuesta de 
mayor consenso tal como  

ocurrió en el caso de la elec-
ción del Defensor del Pue-
blo. 

De acuerdo con el vocero 
de Fuerza Popular, Luis Gala-
rreta, fue una propuesta de 
Acción Popular, a la cual se 
adhirió su grupo parlamen-
tario y otras bancadas. 

Recordó, asimismo, que 
las diferentes bancadas 
parlamentarias del Congre- 

so aún no han presentado 
su propuesta de candidato 
al Tribunal Constitucional, 
debido a que la comisión 
especial encargada de 
la selección no sesionó 
esta semana por falta de 
quórum. 

Para ese fin los portavo-
ces serán convocados nue-
vamente dentro de una o 
dos semanas. 
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lo bueno 
Vacuna gratis 
contra et ántrax 
El Senasa 
vacunará gratis, los 
días 21 de abril y 9 de 
mayo, al ganado vacuno 
criado en Piura a fin de 
prevenir casos de ántrax. 

11. lo malo 
Estacionamientos 
restringidos 
Los vehículos solo 
podrán estacionarse 
por tres horas en los 
parqueos públicos de 
San Isidro, por 
disposición municipal. 

Verde, pero... 
La elección del nuevo 
magistrado del Tribunal 
Constitucional (TC) en el 
Congreso se dará mediante el 
mecanismo de la invitación, 
aunque las propuestas de las 
bancadas aún están algo 
verdes. Ojalá esta semana no 
se postergue el tema por el 
bendito quórum. 

No aceptaron 
Nos cuentan que Acción 
Popular estuvo conversando 
con Domingo García 
Belaunde y con el exdecano 
del CAL Fernando Vidal y 
que, pese a los esfuerzos, 
ninguno aceptó la invitación 
para ir al TC aduciendo 
compromisos laborales. 

Una carta 
Los acciopopulistas estarían 
conversando con Manuel 
Sánchez Palacios, extitular 
del JNE y exmagistrado de la 
Suprema, pero hay quienes 
objetan el tema de su edad, 
pues ya supera los 80 años. 

Afinan.propuesta 
En el Frente Amplio no 
cuentan con muchas 
alternativas, mientras que 

en Peruanos Por el Kambio 
hay quienes postulan al TC 
al jurista José Hurtado 
Pozo, un profesional 
íntegramente dedicado al 
Derecho. 

Algo en común 
¿Saben qué tienen en común 
tres de los cuatro 
magistrados del TC, autores 
del polémico fallo sobre el 
caso El Frontón? No es difícil 
dar con la respuesta. 

De la PUCP 
Sucede que los magistrados 
Carlos Ramos y Eloy 
Espinosa-Saldaña son 
profesores de la PUCP, 
mientras que el titular del 
Tribunal, Manuel Miranda, 
tiene una maestría en 
Derecho en esa universidad. 
El alma máter pesa, ¿no? 

Subir valla 
Frente a la avalancha de 
casos de corrupción 
detectados entre alcaldes y 
gobernadores, el secretario 
técnico de Transparencia, 
Gerardo Távara, planteó 
elevar los requisitos para 
postular a cargos de 
elección popular. Para ser 

equitatiVos, también sería 
bueno elevar la valla para 
ser congresista. 

Homonimia 
Un singular proyecto fue 
presentado por Galarreta, 
Becerril y los muchachos de 
la bancada "naranja", el cual 
busca sancionar a quienes 
detengan de manera 
arbitraria a personas por 
casos de homonimia. 

Sanción monetaria 
La propuesta "naranja" 
plantea sancionar con el 
pago del equivalente a 5 
unidades impositivas 
tributarias (UIT), es decir, 
S/20 mil, a las autoridades 
policiales, judiciales o fiscales 
que incurran en esta 
detención, tras haberse 
demostrado la negligencia. 

Sin cuenta 
A través de un comunicado, el 
Consejo de Defensa Jurídica 
del Estado del Minjus aclaró 
que Julia Príncipe no cuenta 
con ninguna red social en 
intemet Ya están avisados: si 
ven alguna cuenta con ese 
nombre, no le den like ni le 
hagan caso. 

»la frase 

"La mirada 
miope no es del 
Congreso, es de la 
bancadaqu e e

rétende 
desde su posición 
dominante 'la 
razón es mía'. 
Allí no caben 
debates" 
anal nunmas 
CONGRESISTA DE APP 
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El tema de los Juegos 
Panamericanos Lima 2019 sigue 
en el tintero, sobre todo en el 
Congreso de la República, donde 
hoy se espera la presencia del 
jefe del Instituto Peruano del 
Deporte (IPD), Óscar Fernández, 
quien deberá explicar sobre el 
plan de preparación de nuestros 
deportistas de cara a este evento 
deportivo, y además responder 
algunas otras interrogantes 
referidas a la necesidad o no 
de realizarlo. Estaremos muy 
atentos. 

UERTE AMOR 
El exministro Rómulo León 
Alegría parece no olvidar su 
amor por el Apra, y así lo deja 
notar en las redes sociales, pese 
a que fuera "expulsado" de la 
agrupación fundada por Víctor 
Raúl Haya de la Torre luego de 
los recordados "petroaudios" 
durante el segundo gobierno de 
AGP. "Viva el Apra", escribió el 

I polémico León al saludar a uno de 
sus excompañeros, quien cumplió 
años. 

OTRA DEL 5 DE ABRIL 
Justamente ahora que se han 
cumplido 25 años del autogolpe 
de Alberto Fujimori, pocos 
saben que el actual magistrado 
del Tribunal Constitucional 
(TC) Eloy Espinosa Saldaña 
Barrera es hijo del exvocal de la 
Corte Suprema de Justicia, Eloy 
Espinosa Saldaña Catasús, quien 

fue destituido de su cargo, tras la 
intervención del Poder Judicial por 
parte del expresidente Fujimori, 
inmediatamente después del 
mensaje a la Nación del 5 de abril 
de 1992. 

ES EL MÁS JOVEN 
El hoy magistrado del TC 
(llamado TCG antes del golpe) 
Eloy Espinosa Saldaña Barrera 
es el más joven del Pleno y fue 
electo con 88 votos, uno más 
por encima de los 87 votos 
que se necesitan conforme a la 
Constitución para ser elegido. 
Igual cantidad de votos que se 
requieren para conocer al sucesor 
de Oscar Urviola, cuando el 
Congreso lo crea conveniente. 

RECONOCIIVIIENTO 
El almirante (r) Luis Giampietri 
Rojas presentará hoy lunes 17 
de abril una edición revisada 
de su libro "Rehén por siempre: 
Operación Chavín de Huántar", 
donde más allá de su experiencia 
en la toma de la residencia del 
embajador japonés, hace un 
reconocimiento a todos los 
miembros del grupo de elite de 
las FF.AA. que siguen siendo 
perseguidos, 20 años después, 
por las ONG caviares. La cita será 
en el Congreso de la República. 
Vale. 

TIENE ENEMIL2-131,'.; 
Y hablando del también 
exvicepresidente Giampietri, 
a quien parece no caerle nada 

bien es al presidente de Acción 
Popular, Mesías Guevara, quien 
lo cuestionó por sus supuestas 
vinculaciones con el reo Alex 
Kouri. Parece que dentro de 
la lampa se le acabaron los 
directivos con quienes pelear, y 
ahora busca en otros lugares. 

SE VAN CON "BIGOTE" 
Tras la sonada renuncia de 
Enrique Cornejo al Apra, parece 
que algunos dirigentes no tan 
conocidos le seguirán los pasos. 
Tal es el caso de Luis Jiménez 
Borra, hijo de la exministra 
Virginia Borra, quien salió 
la noche del miércoles en un 
canal de cable criticando a la 
actual dirigencia del partido 
de la estrella, razón por la que 
dejaría sus filas. Eso sí, por ahí 
nos cuentan que se unirá al 
proyecto del popular "Bigote" 
Cornejo rumbo a Lima. 

C 	3 
El Ministerio de Educación 
ha iniciado una campaña 
informativa sobre la beca "Mi 
vocación técnica", la cual es 
una oportunidad para que 
estudiantes de cuarto año 
de secundaria de Lima, La 
Libertad y Piura tengan la 
posibilidad de estudiar una 
carrera técnica en corto plazo. 
Apúrense, que las fechas límite 
de postulación son: en Lima, 
hasta el 26 de abril; mientras 
que en La Libertad y Piura, hasta 
el 17 de mayo. O 

a L19 11@ia 



viene 
del Poder Judicial no se 

viene con rodeos. La entrada en vigen-
' delsistemanadonalanticorrupción. 

con14 jueces que verán los casas emblemá-
ticos, generó polémica. Él responde. 

José Lecaros (miembro del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial) señaló 
queningunapersonapuede serdesvia-
da de la jurisdicción determinada por 
ley. ¿Es correcto eso? Yo respeto las opi-
niones de mis colegas, más aún cuando son 
del propio órgano de gobierno del Poder Ju-
dicial Pero tiene que quedar absolutamen-
te Jaro que un proceso penal tiene tres eta-
pas. Los casos de Odebrecht están en la pri-
mera, que se llama "preparatoria", y está a 
cargo de la Fiscalia, del Ministerio Público. 
Ningún caso de Odebrecht está en manos 
de ningúnjuez en este momento; están en 
manos de los fiscales, más claramente, es-
tán en manos del fiscal Hamilton Castro. 

¿Los jueces de la Sala Penal no han 
sido requeridos para nada en estos ca-
sos? Los jueces de investigación prepara-
toria eventualmente son requeridos por la 
Fiscalía, procuraduría o los propios impu-
tados para resolver pedidos muy concretos, 
como una prisión preventiva, una medida 
de embargo o un levantamiento de secre-
to de las comunicaciones. Es una falada de-
cir que hemos quitado los casos a los jueces 
de la Sala Penal. Lo que ahí hay son jueces 
de investigación preparatoria que no tienen 
el caso, simplemente han estado recibien-
do pedidos ylos han ido resolviendo de ma-
neraaleatoria, por eso una vezle tocó a (Con-
cepción) Carhuancho, otra a Manrique, 
otra ala señora Pérez Escalante. 

La suspicacia va por cómo habrán sido 
seleccionadoslosjuecesespecialbstdos. 
Si partirnos del prejuicio y la desconfianza, 
entonces estamos un poco perdidos. E130 
de diciembre del 2016, mediante el DL 
1307, encargan a la presidencia del PI con-
formar el nuevo sistema de justicia especia-
lizado en delitos de corrupción, y nos dan 
tres meses de plazo para conformado, has-
ta el 31 de marzo de este año. Designamos 
a la doctora Susana Castañeda como coor-
dinadora y se le encargó que, de toda la plan-
tilla de jueces del Perú, hiciera una preselec-
ción La designación de los 14 jueces, que son 
titulares, fue acordada por unanimidad por 
el Consejo Ejecutivo del PI Pero si vamos 
con el mismo prejuicio, yo le diría ¿Quiénes 
escogieron a los jueces de la Sala Penal? Yo 
confío en la Sala Penal Nacional y confio en 
el nuevo sistema de justicia especializado 
en delitos de corrupción. 

4111 Aaa, Ladea= qvsanaCastarledaalirmóque 
lacolaboracióndeOdebrechtnotiene 
un marco jurídico ¿Eso no es adelantar 
opinión? Habría que ver en qué contexto 
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Titular del In responde a embajador estadounidense por 
colaboración en caso Toledo, y pide a jueces de ese país 
actuar con mayor celeridad 
UNA ENTREVISTA DE RAMÓN ESPEJO CASTAÑEDA / FOTO: LEANDRO BRITTO 

DUBERLÍ RODRÍGUEZ, presidente del Poder Judicial 

Duberlí: "Respetos 
uardan respetos" 

1111:0 
PRESIDENTE DE 
LA CORTE 
SUPREMA Y DEL 
PODER JUDICIAL 

Abogado, 
17~ 
docente 
universitario. 
~acto de la 
U Pedro Ruiz 
Gallo, con 
maestría en 
tiendas 
Periates en ta 
mismacasa cle 
esbxhos. 

tiene la 
solicitud de 
detención con 
fines de 
extradidón de 
Toledo en 

FIRME 
Duberlí aclara que 
jueces no reciben 

órdenes de 
Iladie,'Leandro 13r,tte 



Retorno de Toledo viene demorando y proceso se dilata./Hugo Curotto 
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»Prisión 
preventiva para 
Alejandro 
Toledo 
El Perú ha solicitado a 
EE.UU. la  detención de 
Alejandro Toledo para 
que cumpla la orden de 
prisión preventiva en 
nuestro país. 

~"~t:éiiií=Ro 
Jorge Barata declara 
haber pagado $20 
millones de coima 
por interoceánica 
Sur. 

7 
FEBRERO 
Fiscal Hamilton 
Castro pide 18 
meses de prisión 
preventiva para 
Toledo. 

FEBRERO 
juez Concepción 
Carhuancho ordena 
prisión preventiva y 
captura internacional 
de exmandatario. 

Poder Judicial apunta a 
una independencia 
económica. 
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se dio, porque a veces cuando a uno le to-
man una dedaradón se genera confusiones. 
Lo que ella debe haber dicho es que Ode-
brecht, como persona jurídica. como empre-
sa, no tiene responsabilidad penal en el Perú, 
pues solo existe la responsabilidad indivi-
dual, de las personas. Eso no significa que 
no se puede haces nada contra Odebredit 
Sobre la base de la responsabilidadpenalde 
sus dirigentes, sea Barata o el mismo Ode-
brecht, se establece la responsabilidad pe-
nal dela empresa en ténninos de reparadón 
civil y ahí entran a tallar los procuradores. 

ilasdeladones.quesonbasedelasin-
vestigadonesfiscales.sidenerunarco 
jurklicoenelPeró?MarceloOdebrechtha 
declarado en Brasil ante el juez Sergio 
Moro, que no es juez ni fiscal del Perú_ 
Ellos han sometido sus colaboradones en 
Brasil, donde se llaman deladones premia-
das. El único caso de colaboradón eficaz que 
se está trabajando en el Penlesla delempre-
sano Lsraeli Gil Shavit Marcelo Odebrecht 
no va a venir al Perú porque no está impu-
tado y no lo podemos traer a la mala, pero 
el Fiscal puede ir allá a tomarle su dedara-
ción, pero como testigo. Ahora, para que sea 
colaboradoreficaz. éltendila que tenerlacce 
didón de investigado en el Perú, eso no está 
definido, puede ser que la fiscalialoagregue 

en algím momento, pero depende dela es-
trategia fiscal y no del Poder Judicial. 

Nosotros no somos 
colonia, somos un país 
independiente, una 
república soberana. 
En ese caso (Toledo), 
pedimos a los jueces 
norteamericanos que 
den trámite a nuestra 

Los fiscales se incomodaron porque 
losjuecesdelaSalaPenalyatenia' nao-
nodmientodeloscasosycambiadiosge-
neraria' retraso.Ellos tienen conocimien-
to solo del pedido de prisión preventiva o 
embargos preventivos. Cuando haya acu-
sación, aun cuando continuaran (los casos) 
en la Sala Penal Nadonal. el señor Carhuan-
cho ni los otros jueces vana juzgar. Los que 
van a jiwfyir son los jueces dejuzgarniento 

que son los colegiados; y cuando haya sen-
tencias,vanauna sala de apelaciones. Lo digo 
en mil idiomas, no se les ha quitado 
ningún casoa los jueces de la Sala pe-
nan ellos no tienen el caso, lo tienen 
los fiscales. 

¿Entonces.sedebeconliarenlos 
jueces anticorrupdón para al-
canzar lajustida en d caso Ode-
hredit? Yo pienso que sí porque 
han sido seleccionados no en secre-
to, en público. Yo los he presentado 
en dos ceremonias públicas ¿algo 
más de transparenciase puedepedir? 

En el caso Toledo. el embajador 
Nicholslerespondióquehaya› 
laboraciónestiedaa de los EE.UU. 
yquepreguntealosfiscales. Res-
petos guardan respetos. Yo respeto 
a la justicia norteamericana como 
ellos también nos deben respetar. Los 
jueces no recibirnos órdenes de na-
die, ni los del Perú ni los de EEUU. No-
sotros no le estamos dando ninguna 
orden para que hagan talo cuál cosa. 
y como es natural el juez que haya re-
abido el pedido de detención preven-
tiva con fines de extradición del se-
ñor Alejandro Toledo, tendrá que es-
tar revisando el cuadernillo para ver 
sise cumplen losrequisitos y entien-
do que están haciendo una labor de 
verificación. 

¿Han pedido más informadón? 
Tendrían que decir qué es lo que fal-
ta, yo hasta elmomento no sé si han 
pedido infomnadón complementa-
ria. Pero nuevamente, el encargado 
de este trámite no es el Poder Judi-
dal, es el Ministerio Público a través 
de una oficina encargada al señor 
Alonso Peña Cabrera. Lo único que 
invoco a la justicia norteamericana es 
que atienda esta solidtud en el me-
nor tiempo posible, que nosotros 
haremos lo mismo cuando ellos nos 
lo soliciten. 

allopreguntóaiosfiscaks,como  

lesugiffielembajadot?Levoyaponerun 
ejemplo al distinguido embajador, porque 

se refirió a mi persona. En el caso Burga. 
EE.UU. nospidióla extradición ynoso-
trosleclevolvimos el aladernoenunpri-
mer momento. Yo formaba parte dela 
sala presidida por el doctor Villa Stein. 
Le pedimos que nos dé evidencias de la 
entrega de dinero que saialaba el cola-
borador eficaz, porque el solo dicho no 
es suficienteparajustificar una egaradi-
dón. Hasta quenosubsanaron esa omi-
sión, no dimos trámite, porquenosotrcs 
no somos colonia, somos un país inde-
pendiente, una república soberana En 
este caso (Toledo)pedimos a los jueces 
de Norteamérica que den trámite a 
nuestra solidtud porque mientras más 
demore, el proceso se va dilatando. 

¿Lo dice por que el requaindento 
fue hecho por el Poder Judicial? 
Un momentito, el Poder Judicial lo 
que ha ordenado es la prisión preven-
tiva. Esa resoludón del Juez Carhuan-
cho ha sido traducida al inglés por la ofi-
cina del ~tato Pública Nosotrosno 
tenernosla responsabilidad dehacerse-
guimiento de ese expediente, pero 
cuando digo que hago una invocación 
a la justicia norteamericana, lo hago 
como autoridad del Poder Judicial, 
para pedirla "nuestros pares" a queco-
laboren con nosotros, nada más. 

No queda más' que esperar. enton-
ces.Ahora, tampoco creo que el señor 
Peña (abrausté auzado debtazos, en-
tiendoque estáhadendotodolohurna- 
namente posible para lograr que 

 este trámite, pero esto no tiene pla- 
zos. Ellos son independientesparaver 
en qué momento dan la contestación 
y yo estoy absolutamente seguro que 
sí se va a producir, (la detención) pero 
el tiempo no lo puedo decir. 	- 

Xoinddeconbministradehisti-
daenquelaextradidóndeToledo 
essolocuestióndetiempo?Yocreo 
que no es una mala frase, es cuestión 
de tiempo. 

PJ pedirá el 4% del 
Presupuesto Nacional 

1 presidente del Poder 
Judicial, Duberll Rodrí- 
guez, viene impulsando 

una serie de reformas en el 
sistema juclicial. La principal es 
la implementación del expe-
diente judicial electrónico. "Ahí 
acercamos a todo el mundo 
porque será justicia 'en línea'. 
Simplemente con una clave 
que les dará el Poder Judicial. 
desde donde se encuentren. 
tendrán acceso a su expedien-
te, porque es virtual. Este es el 
tema de mayor envergadura en 
la reforma", señala entusias-
mado Duberli. 
Sobre los plazos de la imple-
mentación de este ambicioso 
proyecto, Rodríguez asegura ser 
realista y tener metas concre-
tas. Sabe que en otros países 
este proceso ha demorado unos 
cinco años, "pero hay que co-
menzar a caminar. Acerca del 
dinero para esta reforma, dice 

254 
millones de soles 
cuesta la 
implementación del 
expediente electrónico. 

que han hecho caja y tienen un 
piso de S/7 millones, pero el 
proyecto en total cuesta S/254 
millones. Para cubrirlo, están 
gestionando a través del MEF 
un crédito internacional con el 
Banco Mundial de $100 mi-
llones, "con lo que comenzaría-
mos", comentó Rodríguez. 

AUTONOMÍA. Duberlí señaló 
que su gestión apunta a una in-
dependencia económica y au-
tonomía presupuestal del Po-
der Judicial. " Yo lucho por 

sueños. Debemos ir hada una 
reforma constitucional que 
nos dé independencia y auto-
nomía presupuestal, porque 
no es posible que, existiendo 
tres poderes del Estado con la 
mismajerarquía, solo dos la ten-
gan", dijo. 
Es así que ya ha formado una 
comisión integrada por los doc-
tores Francisco Távara y Enri-
que Mendoza Ramírez. que 
están elaborando un proyecto 
de reforma constitucional don-
de se asigne el 4% del Presu-
puesto General de la Repúbli-
ca al Poder Judicial. "En la 
Constitución de 1979 decía el 
2%, y obviamente será motivo 
de debate, pero esto lo tiene 
que ver el Legislativo. Invoco a 
las diferentes bancadas a que 
apoyen esta iniciativa. Espero 
recibir su apoyo porque es un 
proyecto enteramente justifi-
cado", concluyó. 



EN CAPILLA. El futuro de la ex pareja presidencial está en manos del PoderJudicial, que definirá el pedido de encarcelamiento en su contra. 
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AD "En las próximas semanas se tiene que recibir acep-
tación de extradición desde EE.UU.". 
Marisol Pérez Tello 
Ministra de Justicia (15/04/17) 

r 	Audiencia se realizará en el 16 Juzgado Penal de Lima a las 4 de la tarde. En el pedido de detención hecho por la 

Fiscalía también están incluidos  Josef Maiman y  Avi Dan On, acusados como coautores  del delito de lavado de activos.  

PJ define hoy prisión preventiva 
contra Toledo y Karp por Ecoteva 
JOSÉ CARLOS DÍAZ Z. 

jose.diaz@peru21.com  

A miles de kilómetros de dis-
tancia, en los Estados Unidos, 
el ex presidente de la Repúbli-
ca Alejandro Toledo Manrique 
estará pendiente de lo que se 
resuelva hoy, desde las 4 de la 
tarde, en el 16 Juzgado Penal 
de Lima, que deberá definir el 
pedido del Ministerio Público 
de 18 meses de prisión preven-
tiva en su contra por el caso 
Ecoteva. 

La solicitud presentada por 
la fiscal de este caso, Rosana 
Villar, responde al presunto 
delito de lavado de activos e 
incluye a la ex primera dama 
Eliane Karp, al empresario is-
raelí Josef Maiman y al ex jefe 
de seguridad de Palacio de Go-
bierno durante la gestión de 
Alejandro Toledo, Avi Dan On. 

Cabe recordar que contra 
el ex presidente de la Repúbli-
ca existe ya una orden de 18 
meses de prisión preventiva 
por el caso Odebrecht. A Tole-
do se le acusa de haber recibi-
do US$20 millones por parte 
de la constructora brasileña 
como soborno para la adjudi-
cación de los tramos II y III de 
la carretera Interoceánica Sur. 

Para efectos del caso Eco-
teva, durante las audiencias 
realizadas en el Poder Judicial, 
la fiscal Villar argumentó que 
existe un peligro procesal para 
eludir la justicia. Esto debido 
a que tanto Toledo como su 
esposa se encuentran actual-
mente en los Estados Unidos. 

Villar incluyó en su susten-
tación las declaraciones de 
Jorge Barata, ex directivo de 
Odebrecht en el Perú, sobre los 
presuntos sobornos a Toledo. 

DATOS 

El juez elegido 
El magistrado Mario 
Guerra Bonifacio será 
el encargado de definir 
el pedido de prisión 
contra los cuatro acusa-
dos por el caso Ecoteva. 
• " • ' 	""'"" 
Conexión 

Según la Fiscalía, los casos 
Odebrecht y Ecoteva están 
vinculados debido a que 
parte del presunto soborno 
que la constructora pagó a 
Alejandro Toledo se habría 
depositado en una cuenta 
correspondiente a su ami-
go Josef Maiman. 

POSTURAS 
El actual congresista de Perua-
nos por el Kambio (PpK) y ex 
dirigente de Perú Posible, Juan 
Sheput, cuestionó que el ex 
jefe de. Estado no se encuen-
tre en el Perú para afrontar de 
manera directa las acusacio-
nes en su contra, tanto para el 
caso Ecoteva como para las in-
vestigaciones por Odebrecht. 

"Lamento que no enfrente, 
como corresponde, a la justi-
cia acá en el país. Creo que una 
persona que tuvo el honor de 
ser presidente de la República 
tiene que enfrentar las acusa-
ciones de manera digna. Debe 
evitar el refugio en el extran-
jero", puntualizó el legislador. 

Para el congresista, los ac-
tores políticos del Gobierno  

deben cuidarse de atribuir deli-
tos al fundador de Perú Posible 
en sus declaraciones. 

"Si lo hacemos, le daremos 
el argumento perfecto para 
ampararse en la persecución 
política", advirtió Sheput. 

Por su parte, el abogado del 
ex mandatario en el caso Eco-
teva, Roberto Su, rechazó los 
argumentos esgrimidos por la 
fiscal Villar para sustentar su 
pedido de prisión preventiva. 

"La fiscal hace referencia 
a un peligro procesal que no 
existe. No hay nada que se 
pueda cuestionar porque el 
señor Toledo Manrique ha te-
nido una participación amplia 
durante todo el proceso", de-
claró a Perú21 el abogado. 

Su, además, acusó a Villar 

"Tiene que 
enfrentar las  
acusaciones de  
manera digna y  
evitar refugio en 
el extranjero".  
Juan Sheput 
Congresista de PpK 

de copiar los argumentos usa-
dos por el juez Richard Con-
cepción Carhuancho —quien 
dictó prisión para Toledo por 
el caso Odebrecht— para pedir 
la modificación de la compa-
recencia por la de encarcela-
miento en el caso Ecoteva. 

"Creemos que no  
debe proceder el  
pedido porque  
no existe ningún  
peligro procesal. 
El señor Toledo co-
laboró con todo el  
proceso". 

Roberto Su 
Abogado de A. Toledo 

LA HISTORIA DEL CASO 
Cabe recordar que este caso 
nació en 2013 a partir del des-
cubrimiento de una serie de 
compras de inmuebles costo-
sos por parte de la empresa 
Ecoteva, fundada en Costa 
Rica, por la suegra del ex man-
datario, Eva Fernenbug. 

Aunque en un principio 
Toledo defendió a la madre de 
su esposa asegurando que las 
compras se pagaron con una 
indemnización a los judíos 
sobrevivientes del Holocaus-
to, luego se descubrió que se 
hizo a través de un préstamo 
del Scotiabank de Costa Rica, 
deuda que fue rápidamente 
abonada y que despertó las 
sospechas de la Unidad de In-
teligencia Financiera en Perú. 

La tesis que maneja la Fis-
calía es que la compra de estos 
inmuebles se dio con dinero 
proveniente de presuntos ac-
tos de corrupción durante el 
gobierno de Alejandro Toledo, 
entre los años 2001 y 2006. Los 
otros tres involucrados: Karp, 
Maiman y Dan On, serían acu-
sados como coautores del deli-
to de lavado de activos. 



EXPLICACIÓN. Titular del Poder Judicial aclara las fases del proceso. 
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fue el año en que se abrió indagación del caso 
Ecoteva tras descubrirse compras millonarias 
de la suegra de Toledo, Eva Fernenbug. 

"Si no existiera caso Ecoteva, habría sido más 
complicado acusar a Toledo por Odebrecht". 
Víctor Andrés García Belaunde 
Congresista de Acción Popular (08/02/17) 

ANÁLLS1.0 

l LUIS VARGAS VALDIVIAfi Ex procurador. 

o hay pedid 
El titular del Poder Judicial, 
Duberlí Rodríguez, habló so-
bre el caso Ecoteva y la situa-
ción del ex presidente de la 
República Alejandro Toledo. 
Él detalló que en relación a 
este asunto todavía no exis-
te un proceso de extradición 
contra el ex jefe de Estado, 
quien actualmente reside en 
los Estados Unidos. 

Según explicó el presi-
dente del Pi, contra el ex 
mandatario aún se tendrá 
que resolver un pedido de 
detención. Una vez comple-
tado este trámite, y en caso ante la justicia norteamerica-
de que la solicitud de apre-  na. Todo esto, cabe recordar, 
samiento proceda, recien.ahí para efectos del caso Ecoteva. 
su institución podrá iniciar 

	
"Debe quedar claro, toda- 

un pedido de extradición vía no está en marcha la extra- 

de extra 

dición. Es el pedido de una de-
tención para recién comenzar 
el trámite de extradición, pero 
mientras no lo ubiquen y no 
lo detengan, el proceso de ex- 

tradición no se va a activar", 
manifestó Rodríguez. 

Por otro lado, con relación 
a las denuncias por sobornos .1 
de Odebrecht, el titular del 
PoderJudicial puntualizó que 
ningún juez de la Sala Penal 
Nacional tiene por ahora el 
caso, añadiendo que esto 
aún se encuentra en manos 
del Ministerio Público. 

Sin embargo, en relación 
al caso Ecoteva, Rodríguez 
aclaró que el juez destina-
do a este caso es Abel Con-
cha, quien por estos días se 
encuentra de licencia en su 
cargo. Mientras esta dure, las 
decisiones recaerán en ma-
nos del magistrado suplente, 
Mario Guerra Bonifacio. 

"Solicitud de 
prisión debe 
proceder" 

Creo que debería proceder 
la orden de detención pedi-
da, teniendo en cuenta que 
el ex presidente Alejandro 
Toledo ha venido entorpe-
ciendo la actividad proba-
toria en el proceso. Lo ha 
hecho constantemente y 
cabría una medida cautelar. 

Una vez que esto se dé, 
los supuestos para la extra-
dición serían los mismos que 
en el anterior pedido (caso 
Odebrecht). De todos mo-
dos, será la justicia federal 
de los Estados Unidos la que 
resolvería el proceso por do- 

ble incriminación. 
Uno de los puntos im-

portantes en cuanto al pe-
dido de extradición es que 
bajo ninguna razón se pue-
de considerar al ex presi-
dente como víctima de una 
persecución política. Son 
delitos ordinarios y eso es lo 
que se tiene que demostrar 
de manera adecuada desde 
la defensa del Perú. 

Lo que nos interesa no 
es si se acumulan dos casos 
contra Toledo, sino la sol-
vencia con que se haga el 
pedido. Lo ideal es pedir ex-
tradición por todos los pro-
cesos, porque de eso se va a 
vincular los casos por los que 
se le juzgue en el Perú. Pero 
ahora se tiene que probar 
ante Estados Unidos que no 
es un perseguido político. 

I< 
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EL MUNDO AL REVÉS 
DONDE NADA EL PÁJARO Y VUELA EL PEZ 

LUIS 	 ELGUERA 

LOS JUECES AD HOC 

La verdad es que cualquier alteración del poder Judicial 
-sobre todo estando ad portas de iniciarse los grandes 

procesos por corrupción- resultaría claramente incom-
prensible, por no decir sospechosa. Más aún si de lo que 
se trataría es de formar un equipo de magistrados "espe-
cializados en casos de corrupción" -para reemplazar a los 
jueces natrales o de carrera- con el agregado que el poder 
político, en este caso el Ejecutivo, ejercería cierta influen-
cia en su nombramiento. Al respecto el legislador Víctor 
Andrés García Belaunde sostiene lo siguiente: "Entiendo 
que tiene algo de lógica porque un juez ordinario tiene 
muchos casos, entonces lo ideal es que sean jueces ad 
hoc los que vean estos casos (procesos de corrupción). El 
problema es que su nombramiento tiene motivación po-
lítica clara y precisa, por cuenta o exigencia del gobierno 
(..) Pareciera que hay una mano que quiere intervenir en 
la Justicia. "Piensa mal y acertarás reza el aforismo. Sobre 
todo tratándose de un asunto tan espinoso como some-
ter, abrirle juicio -y procesar- a ex presidentes del país, ex 
presidentes de compañías constructoras que mantuvie-
ron consorcios con el mafioso cartel de contratistas bra-
sileñas, gobernadores, ex ministros y viceministros, etc. 
En pocas palabras, enfrentarse a un conglomerado de fi-
gurones con estrechísimo contacto con el poder político, 
mediático, económico y social, que fácilmente pudieran 
influir -con la debida anticipación- en las decisiones que 
adopte Palacio de Gobierno y Palacio de Justicia al tiem-
po de organizar el equipo de jueces que tendrá a su cargo 
el procesamiento de grandes figuras manchadas por la 
corrupción. 
El propio poder Judicial carecería de preparación -quizá 
hasta de cuadros solventes- para iniciar una cruzada in-
transigente, como aquella que exige el país para castigar 
severa, ejemplarmente a los involucrados en esta mafia de 
sobornos que, so pretexto de hacer obra pública, deman-
daba coimas a los contratistas a costa de que estos infla-
sen los costos de sus trabajos, dinero que al final del día 
salía del bolsillo de los ciudadanos. Cuidado que el país ya 
tuvo una experiencia no del todo exitosa cuando procesó 
a los integrantes del gobierno de Alberto Fujimori. Si bien 
centenares de autoridades, civiles y militares, acabaron 
en la cárcel -algunas en la práctica condenadas a morir en 
algún penal, como el ex mandatario Fujimori y su asesor 
Montesinos- es evidente que varios jueces que tuvieron 
a su cargo aquellos sumarios -el del propio Fujimori, por 
ejemplo- actuaron bajo disimulada consigna política e in-
fluenciados por el dictado de la CIDH. En consecuencia en 
este caso podría ocurrir algo similar, aunque relacionado 
con el grado de influencia que ejerza el poder político -en 
ese caso el Gobierno- al tiempo de nombrarlos, o también 
al peso de la prebenda que pudiera prometerles el poder 
económico y social detrás de los procesados. Nada debe 
descartarse en una operación de esta magnitud. 
Para transparentar las cosas, sería indispensable que 
el poder Judicial coordine con sus pares del Ejecutivo 
y Legislativo la elaboración de una norma que asegure 
al país un proceso limpio, potente contra los casos de 
megacorrupción. 
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¿Está infomiado sobre la caída del puente peatonal Solidaridad 
en San Juan de Lurigancho por los recientes huaicos? 

Base: Total de entrevistodos 

10% No está informado 

1% No precisa 

¿Usted cree que hubo 
negligencia en el momento 
de contratar a la empresa 
constructora del puente? 
Base Total de entrevistodos 
que estan informados 

Sí hubo negligencia 

91% 
No hubo negligencia 

8% 

No precisa 

1% 

89% 
Si está 
informado 

¿Quién cree que es 
el principal responsable 
del mantenimiento de 
puentes en Lima? 
Base. Total de entrevistados 

La Municipalidad de Lima 

El Gobierno Central 

12% 
No precisa 

1% 

Todo el día continuamente 
11.1111111,0111111~11 	 19% 
Todos los días algunas horas 
11011111•1111111* 	 15% 
De manera irregular 

31% 
No tuvimos agua durante esos días 
1110~ • :1111111~IIM 	34% 
No precisa 

Almacenamos agua en 	 61% 
baldes o recipientes  

Compramos agua en botellas, 	30% 
bidones o calas 
Compramos agua de un 	18% 
camión-cisterna 
Racionamos el agua disponible 	13% 
en la cisterna de la vivienda 

Recogimos agua de centros 	8% 
de distribución de Sedapal 
o de municipalidades 
Otros / No precisa 	 10% 

ENCUESTA Si UNA METROPOLITANA realizada por losas Perú. Número de registro: 0001-REE/JNE. Sistema de muestreo: Probabtisbco pobetapico. Muestre 440 entretrstados Nivel de representagykta± 
100% de la población electoral urbana de Urna Metropolitana. Fecha de aplIcacket del 11 al 13 de ab« del 2017. Margen de erice :4.6%. Nivel de con/Lira. 95%. Universo: Hombres y insieres de 18 anos a más.  
Pagina web: wyniv osos pe. E-maili Gullenrno 

ineficiente 
46% 

De manera De manera 
eficiente 
51% 

No 
precisa 
3% 
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Su popularidad no resistió 
Caída. La aprobación de Luis Castañeda baja 16 puntos en un mes • El 65% de limeños consultados 
considera ineficiente la respuesta de la Municipalidad Metropolitana de Lima ante las emergencias. 

PIERLNACIIICOMA 

Las emergencias provocadas 
por los huaicos e inundacio-
nes en Lima le pasaron fac-
tura a la aprobación del al-
calde Luis Castañeda Lossio 
y a la gestión de la comuna 
metropolitana.Segánlamás 
reciente encuesta de Ipsos 
Perú para El Comercio, la 
popularidad de Castañeda 
cayó 16 puntos respecto al 
mes pasado. El 59% de los 
limeños consultados desa-
prueba su gestión, mientras 
quee136%sírespalda su tra-
bajo. Un 5% no precisa. 

El estudio, aplicado entre 
el 11 y 13 de abril, también 
revela que el 65% de lime-
ños encuestados considera 
ineficiente la respuesta del 
municipio capitalino ante las 
emergencias. El 30% sí eva-
lúa como eficiente la gestión 
de la comuna en este campo, 

mientras que 5%no precisa. 
Ante estas cifras, el regi-

dor metropolitano Moisés 
Rojas sostiene que la poca 
empatía de Castañeda con 
las personas afectadas por 
los desastres naturales con-
tribuyó a que bajara su apro-
bación. "Su actitud ha sido 
poco empática, se lo vio so-
berbio y distante. La gente 
siente que la era del cemento 
ya terminó y que se necesita 
prevención", apuntaRojas. 

En tanto, PatriciaJuárez, 
teniente alcaldesa de Lima, 
hace un mea culpa al reco-
nocer que la falta de comu-
nicación les jugó en contra. 
"Honestamente pienso que 
ha fallado la forma de co-
municar y demostrar la pre-
sencia casi diaria del alcalde 
Castañeda en el lugar de los 
hechos. Su trabajojunto con 
las áreas operativas ha sido 
sostenido", declara. 

El sondeo también revela 
que un 91% de encuestados 
considera que hubo negli-
gencia al momento de con-
tratara la empresa construc-
tora del puente Solidaridad, 
el cual se desplomó porelin-
cremento del caudal del río 
Rímac. Al respecto, Mario 
Casaren°, subgerente deDe-
fensa Civil dela comuna, dijo 
que pese a que en Lima hay 
30 puentes que fueron afec-
tados, solo se está centrando 
la atención en una obra. 

Además, elsondeomues-
tra que el 56% de limeños 
aprueba la labor de la em-
presa Sedapal durante el 
período de huaicos. Esto a 
pesar de que el 34% de los 
encuestadosdijo queduran-
te los días de corte de agua 
no contó con el servicio.- 

¿Cómo cree que respondió la 
Municipalidad de Lima ante la 
emergencia por huaicos e 
inundaciones en la capital? 
Bese. Total de entrevistodos 

¿Aprueba o desaprueba la gestión 
de Sedapal durante los días de 
emergencia por huaicos e inunda-
ciones en Lima? 

Base: Total de entrevistados 

Respondió 
.... 	... de manera 

eficiente 

¿Cómo cree que respondió Sedapal 
ante la emergencia por huaicos e 
inundaciones en Lima? 

Base. Total de entrevistados 

Respondió 
de manera 
ineficiente 

Durante los días de cortes de agua 
en Lima, ¿con qué frecuencia tenia 
agua en su vivienda? 

Base.. Total de entrevistados 

No 
precisa 

¿Cómo reaccionaron en su hogar 
ante los cortes de agua en Lima? 

Base: Total de entrevistados 



DATOS CLAVES DEL CASC,  

¿Por qué es un
n 

 precedente en la 
reproducdáasistida? 

Porque ha reinterpretado lo que di-
ce el artículo 7 de la Ley General de 
Salud, que establece que el uso de las 
TERA procede "siempre" que la ges-
tante sea la madre genética. En su fa-
llo, el juez argumentó que la norma 
no prohibe expresamente otros su-
puestos, como el caso de E.11, quien 
solo cedió el útero, mas no el óvulo. 

2.  ¿Existe algún antecedente Ini- 
cial en ei Pení sobre las TERA? 

En el 2011, la Corte Suprema re-
solvió en la casación N'563 que un 
menor concebido porfecundación 
asistida tenía derecho a contar con 
una familia idónea (padres queso-
licitaron tmvientre de alquiler) por 
sobre el derecho de lamadre biológi-
ca (mujer que subrogó el útero). 

El cas/onstildonalpodefa llegar al Trilunal 
(TC)? 

Si la segunda instancia (Sala Civil de 
la Corte Superior) no ratifica la sen-
tencia, el caso puede ser elevado al 
TC para obtener tm fallo definitivo. 

1. 

Enrique 
Varsi 
Profesor de 
Derecho Civil de la 
U.de Lirna 
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Sentenciasobre ei denominado vientre de alquiler 

Padre y 
madre, 
según la 
justicia 
Dec isión• El PJ reconoció la 
paternidad de una parej a que tuvo 
hijos gracias a otra mujer, pese 
a que la madre legal no gestó el 
embarazo ni aportó los óvulos. 

FERNANDO ALAYO ORBEGOZO 

Un nuevo precedente jurídi-
co para el país. El PoderJu-
dicial, en primera instancia, 
ordenó al Registro Nacional 
de IdentificaciónyEstado Ci-
vil (Reniec) que inscribiera 
a un matrimonio como pa- 

dre y madre legítimos de dos 
menores que nacieron bajo 
la modalidad conocida co-
mo vientre de alquiler, pese 
a que la mujer-hoy recono-
cida legalmente como ma-
dre- no gestó el embarazo ni 
aporró el óvulo. 

ma. Sin embargo, el médico 
tratante inscribió a la gestan-
te como madre biológica en 
el Certificado deNacidoVivo - 
de los menores, pese a que 
ella había dicho que el emba-
razo era producto de una TE-
RAy que el óvulo fecundado 
tampoco era suyo. 

En cambio, el médico sí 

inscribió como padre al señor 
F.N. (cuyo esperma fue utili-
zado para fecundar el óvulo 
donado). El Reniec emitió las 
actas registrales de los bebes 
con los datos señalados por 
el personal de laMaternidad. 

LUSTRAOÓN: RAÚL RODRIGUEZ 

-La historia- 
En enero del 2005, el señor 
de iniciales F.N. y la señora 
A.B. contrajeron matrimo-
nio en la ciudad de Lima. 
Luego de intentar tener hi-
jos sin resultado positivo, la 
pareja decidió recurrir a las 
técnicas de reproducción 
asistida (l'ERA), como la fer-
tilización invitro. 

Ene12011,A.B.sesome-
tió al método de la ovodona-
ción (óvulo donado) y a la 
posterior implantación del 
cigoto en su útero. Sin em-
bargo, el procedimiento no 
tuvo éxito. Tras ello, los mé-
dicos concluyeron que laúni-
caalternativa quelequedaba 
al matrimonió era la moda-
lidad de vientre de alqw1er. 

Así apareció E.R., una 
amiga del matrimonio, 
quien aceptó llevar el em-
barazo. La mujer conversó 
con su esposo y luego am-
bas parejas suscribieron un 
acuerdo privado de útero 
subrogado (que no implicó 
contraprestación económica 
alguna)_Elcigoto a implan-
tarseenE.R.seríafinalme_nte 
formado por los esperma-
tozoides de F.N. ylos óvulos 
de unadonantnanónima_ Es 
decir, la mujer solo gestaría 

• elembarazo,peronoaporta-
ríaningtmacarga genética. 

E119 de noviembre del 
2015,E.R.dioaluzadosme-
llizos en laMaternidad de Li- 

El fallo en primera 
instancia ha 
sido apelado, 
según consta en 
el expediente 
judicial. 

-Labatallalegal- 
El matrimonio de F.N. yA_B. 
inició entonces los procedi-
mientos de rectificación de 
las dos actas de nacimiento 
ante el Reniec, pero la enti-
dad declaró improcedentes 
ambas solicitudes. "Se vul-
neró así el derecho ala iden-
tidad de los recién nacidos, 
que es un derecho constitu-
cional. Por ello, entablamos 
un juicio", explicó CharyRo-
dríguez-Carlil  la  abogadade 
la pareja, a El Comercio. 

Es así que, el 4 de mayo 
del 2016, F.N. yA.B. -junto 
a E.R. (quien llevó el emba-
razo) y su esposo- interpu-
sieron una demanda de am-
paro contra elReniec ante el 
PoderJudicial. Durante este 
proceso, la entidad registral 
argumentó-entre otros pun-
tos- que la señora A.B. no 
acreditaba vínculos filiales 
ni biológicos con los meno-
res, porlo quedebió emplear 
la adopciónparainscribiños 
como hijos suyos. 

El proceso recayó en el 
Quinto Juzgado Constitu-
cional de Lima, cuyo juez 

titular, Hugo Velásquez, 
emitió sentencia en prime-
ra instancia el pasado 21 de 
febrero. El fallo declaró fun-
dada la demanda de ampa-
ro y ordenó al Reniec a que 
anulara las actas de los me-
llizos y emitiera unas nue-
vas. En estas, se deberá con-
signar como padres legíti-
mos al matrimonio formado 
por F.N. yA.B. 

En su sentencia, el juez 
Velásquez sostuvo que, pese 
a que laLeyGeneral de Salud 
establece en su artículo 7 que 
todapersonatiene derecho a 
haceruso de lasTERA"siem-
pre que la condición de ma-
dre genética y de madre ges-
tante recaiga sobre la mis-
ma persona", no existe una 
"expresa prohibición" de la 
normafrenteaotros supues-
tos, como es elcaso en juicio 
(enelquela gestanteE.R. no 
aportó carga genética). 

De acuerdo alexpediente 
judicial, se registró una ape-
lación al fallo el 24 de marzo. 
Consultado al respecto por 
El Comercio, al cierre de la 
edición el Reniec no brindó 
ninguna respuesta. El juicio 
recaerá ahora en una segun-
da instancia, la cual estable-
cerá si se ratifica la sentencia 
deljuezVelásquez.— 

P11141,3 Dl< V;ST.L. 

La realidad 
versus la ley 

Este es un caso típico en el 
que la tecnología y la re_ali-
dadseabren camino frente 
ala legislación desfasada. 
Reconocer como padres a 
quienes solicitaron serlo, 
sin éxistrtvínculos biológi-
cos con los hijos, es un pre-
cedentejurídico. 

El fallo se sustenta en 
el principio de la voluntad 
procreacional: son padres 
quienes lo buscan, apelar 
de que el material genético 
sea de un tercero o de que 
la maternidad sea subro-
gada. Es cierto que el Perú 
notienetmaleyquedigaex-
presamente que debe pri-
mar dicha voluntad, pero 
los jueces disponen de los 
principios del derecho y de 
la jurisprudencia parasen-
tenciar, como en este caso. 
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"Cuando las decisiones de los individuos no afectan la libertad de los demás -impidiéndoles u obligándolos a hacer algo-, la sociedad no tiene legitimidad 
alguna para intentar prohibiro limitar estas decisiones". Editorial de El Comercio Respuesta clara/15 de setiembre de12016 

"Aquellos que no deben ser nombrados" 
I- 	a semana antepasada causó 

revuelo la decisión de la Co-
misión de Constitución yRe-
glamento del Congreso de 
recomendar la derogación 

de las partes del D ecreto Legislativo 1323 
que introdujeron, entre otros, los concep-
tos de "orientación sexual" e "identidad 
de género" entre las formas de discrimi-
nación especialmente sancionadas por el 
Código Penal. 

Laintenciónoriginaldelanorma, expli-
cansus defensores, eraotorgarunaprotec-
ción especial avarios grupos vulnerables, 
endureciendo las penas para quienes co-
metieran delitos específicamente motiva-
dos por estos tipos de discriminación. Sin 
embargo, la opiniónde la mayoría enla ci-
tada comisión—con 10 votos afavor, todos 
de congresistas de Fuerza Popular (FP)—
fue que la introducción de estos conceptos 
excedía lo dispuesto en la norma que dele-
gó las facultades legislativas alEjecutivo. 

Si bien esta interpretación resulta ju-
rídicamente rebatible—pues sí se habían 
otorgado facultades expresasparalegislar 
sobre seguridad ciudadana yviolencia de 
género—, representantes del fujimorismo 
negaron que su decisión haya respondido  

a una animosidad en contra de la comu-
nidad LGBTI, como afirmaron algunos 
legisladores de Peruanos por el Kambio. 
MiguelÁngelTorres, parlamentario de FP 
y presidente de la Comisión de Constitu-
ción, aseveró que la determinación sobre 
el decreto legislativo en cuestión respon-
día a un problema de formayno de fondo. 

.1 	l i a3 sema- 
na, sin embargo, la 
suspicacia sobre una 
posición adversa de 
la bancada naranja 
respecto de la pro-
tección a la pobla-
ción LGBTI creció, 
cuando se propusie-
ron nuevas deroga-
ciones en otros tres 
decretos legislativos 
por razones un tanto forzadas. Así, por 
ejemplo, se objetó que el Decreto Legis-
lativo 1325 (sobre reestructuración del 
sistema penitenciario) haya determina-
do que ciertos grupos vulnerables en las 
cárceles deban recibir un "tratamiento 
especializado e integral". Pero aunque el 
decreto menciona a varios conjuntos de 

personas —como adultos mayores o per-
sonas con discapacidad—, el informe en 
minoría del grupo de trabajo que analizó 
los decretos—elaborado porlafujimorista 
Úrsula Letonay respaldado por la banca-
da de FP—solo cuestionó como inconstitu-
cionalla inclusión de los términos "orien-
tación sexual" e "identidad de género". 

Asimismo, sobre 
el Decreto Legislativo 
1267 (Ley de la Poli-
cía Nacional del Pe-
rú), que dispuso, en-
tre otras cosas, que la 
policía incorpore en 
sus principios los "en-
foques de derechos 
humanos, género e in.-
terculturalidad", el in-
forme inicial de Leto-
na también consideró 

que se había cometido un exceso en las fa-
cultades al incluir el ténnino "enfoque de 
género", pues ello no había sido solicitado 
expresamente porel Ejecutivo, sin objetar 
nada acerca de los "enfoques de derechos 
humanos e interculturalidad". Aunque no 
se entiende cuál sería el perjuicio de cual-
quiera de los tres enfoques, finalmente, la 

Comisión de Constitución resolvió propo-
nerla eliminación de todos ellos. 

Los citados no son los únicos ejemplos; 
lo mismo ocurre con el Decreto Legislati-
vo 1348 (Código de Responsabilidad Pe-
nal deAdolescentes) y otros artículos de 
los decretos legislativos 1267y 1325, en 
los que se ha resuelto eliminar cualquier 
mención a"orientación sexual", "género" 
o "enfoque de género", por más inocua 
que esta sea, y aun cuando estos térmi-
nos ya existen en la legislación nacional. 
Pero son suficientes para preguntarse 
qué podría motivar el empeño de FP en 
excluir estas referencias que sirven para 
proteger a una minoría, reconocida porla 
Defensoría del Pueblo ypor organizacio-
nes internacionales como la ONU como 
un grupo vulnerable y expuesto a sufrir 
discriminación (el 93% de los peruanos 
lo reconoce, según una encuesta del Mi-
nisterio de Justicia del 2013). 

Borrar unas palabras en una ley no 
desaparecerá a la población LGBTI ni 
mucho menos hará que sus problemas 
desaparezcan. Pero sí hará más transpa-
rentes los resquemores de la bancada que 
busca invisibilizarla. 

... 
El empeño con el que 
Fuerza Popular busca 
eliminar toda mención 

legal ala población 
LGBTI parece 

traslucir sus propios 
resquemores. 
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Luego de las declaraciones de Marcelo Odebrecht 

Lo niega todo y se defiende 
"Versión • Ex presidente Humala reconoce cercanía ideológica con brasileño Lula da Silva, pero rechaza 
aportes de Odebrecht • Dice que hay campaña "tendenciosa" en su contra por lo ocurrido con El Niño. 

El ex presidente 011anta 
Humala continúa negando 
lasdeciaraciones de Marcelo 
OdebrechtyJorge Barata so-
brela entrega deUS$3 millo-
nesde parte de la constructo-
rapara su campaña electoral 
del 2011, a pedido del Par-
tido de los Trabajadores de 
Brasil, de Luiz Lnácio Lula da 
Silva. Sin embargo, admite 
una cercanía con el ex man-
datario brasileño. 

En entrevista con el pro-
grama "Cuarto poder", Hu-
mala reconoció haber teni-
do reuniones con Lula. "Hay 
unacercanía ideológica, mas 
no económica. No la hemos 
negado y nunca la vamos a 
negar", aseguró en la prime-
ra entrevista que brinda des-
de que dejó la presidencia. 

"Hemos mantenido una 
relación ideológica con el 
presidente Lula, también 
con otrosjefesdeEstado. Era 
el modelo exitoso enesaépo-
ca. Yo no podría hacer elucu-
braciones sobre el porqué de 
loqueestá pasando en Brasil. 
Lo que tengo que señalar es 
nuestra verdad: no hemos 
recibido esa plata", agregó. 

El último miércoles la 
Corte Suprema de Justicia 
de Brasil publicó la declara-
ción de Marcelo Odebrecht, 
ex CEO de la constructora, 
en la que ratificó la entrega 
de US$3 millones. 

Anteriormente, el ex re-
presentante de Odebrecht 
en elPerúJorge Barata había 
señalado lo mismo. 

En el documento se indica 
quela entrega se hizo a través 
deAntonioPalocci, ex minis-
trodeLula.E1 dinero salió del 
departamento de operacio-
nes estructuradas, conoci- 

"Acá no estamos 
hablando de 
coimas. Nos 
reafirmamos en 
que no hemos 
recibido [dinero]" 
011anta Humala 
ExpresidentedelaRepública 

EL DATO 

L ARA 
El presidente del PoderJu-
dicial, Duberlí Rodríguez, 
dijo ayerqueladeclaración 
de un colaborador eficaz 
no es suficiente para pedir 
prisión preventiva. "Tiene 
que estar corroborada con 
otra prueba independiente 
y autónoma", señaló. 

do como el "departamento 
de sobornos" de Odebrecht. 

En el audio de la declara-
ción del empresario brasi-
leño se escucha decir que el 
"programa OH" se refiere a 
011anta Humala. 

En la entrevista, el ex 
presidente remarcó que un 
aporte de una empresa es 
legal y que tanto él como su 
esposa Nadine Heredia no 
eran funcionarios públicos 
durante la campaña. 

"[Se dice] que habrían si-
do para aportes de campaña. 
Acá no estamos hablando de 
coimas, de pago por obras. 
En lo que nosotros nos rea-
firmamos es que no hemos 
recibido", manifestó. 

"Señalar también que acá 
se está hablando de la época 
de campaña, cuando no éra-
mos funcionarios públicos, 
éramos un partido", añadió 
el ex mandatario. 

—El futuro ysu gobierno—
Humala no quiso confirmar 
si él o Nadine Heredia pos-
tularán a la Presidencia de 
la República en el 2021. "El 
Partido Nacionalista postu-
lará", solo atinó a decir. Re-
conoció que su organización 
política ha quedado debilita-
da tras su gobierno. 

El ex presidente conside-
ró que hay una intención po-
lítica de inhabilitarlo con es-
tas denuncias. 

Al ser consultado por el 
presupuesto para la preven-
ción de los efectos del fenó-
meno de El Niño, rechazó 
que este dinero haya sido 
destinado para otros fines 
en su gobierno. "Eso es fal-
so y tendencioso. Nosotros 
tomamos todas las previsio-
nes", indicó. 

El ex jefe del Estado ase-
guró que existe una campa-
ña "tendenciosa" que busca 
responsabilizara su gestión. 
Agregó: "No teníamos cómo 
prevenir [El Niño costero] 
porque no teníamos la infor-
mación, pero el gobierno ac-
tual sí la tuvo". 

Aseguró que dejó al ac-
tual gobierno S/2 mil millo-
nes como fondo de preven-
ción y que el Estudio Nacio-
nal del Fenómeno de ElNiño 
"les debe haber informado" 
lo que pasaría en este verano. 

"Hay que saber qué me-
didas de prevención toma-
ron ellos. Lo que yo sé es que 
tienen que explicar por qué 
redujeron el presupuesto a 
700millones", concluyó. 

El ex presidente 011anta Humala filio que es "obvio" que existe una intendón política de inhabilitado pa 
ra las pniximas elecciones. No confirmó si «osar esposa Nadine Heredia postularán en el. 2021. 



la ROJA 
Tribunal Constitucional: 

L
a película Justicia roja (en inglés 
Red Corner, 1997), dirigida por 
Jon Avnet, es la historia de Jack 
Moore (Richard Gere), un aboga-

do norteamericano que visita Beijing 
para cerrar un importante negocio. Tras 
pasar un largo día de negociaciones con 
sus potenciales socios chinos, tiene una 
noche de placer con una joven china 
que amanece muerta en su habitación, 
por lo que es acusado de su asesinato. 

Como el sistema judicial chino es 
muy distinto al occidental (no hay in-
dependencia de poderes y todos son 
miembros del sector público y pertene-
cen al Partico Comunista de China), ne-
cesitará la ayuda de la abogada de ofi-
cio (Ling Bai) que le asignan para hacer 
frente a una acusación que puede cos-
tarle la vida. Luego de una dura bata-
lla legal, sale libre descubriéndose que 
sus potenciales socios le habían tendi-
do una trampa y que contaban con un 
poder judicial adscrito a los intereses 
del partido que le seria funcional en sus 
entramados: extorsionar a la empresa 
extranjera para que haga lo que ellos 
deseaban. 

A veces la ficción se queda corta 
frente a la realidad. Es lo que sucede 
con la reciente decisión del Tribunal 
Constitucional (TC) sobre el caso El 
Frontón, que muestra el peligro de con-
tar con un tribunal altamente politizado 
sin capacidad para atender, con obje-
tividad y madurez, los casos que se le 
presentan. 

NO ES Ga.,-C.11Q51M 
En el año 2013, el TC había dictado 
una sentencia declarando fundada 
una demanda de hábeas corpus de-
jando sin efecto la decisión del Poder 
Judicial de abrir instrucción contra un 
grupo de militares que había parti-
cipado en el develamiento del motín 
realizado en el penal Santa Bárbara 
(El Frontón) en el año 1986, duran-
te el primer gobierno de Alan García 

(mientras se realizaba en Lima el con-
greso de la Internacional Socialista). 

El TC había considerado en su sen-
tencia, firmada por los entonces magis-
trados Vergara, Mesía, Calle y Álvarez, 
que los sucesos de El Frontón no po-
dían ser reconocidos como crímenes de 
lesa humanidad y, por tanto, no goza-
ban de los beneficios de la imprescrip-
tibilidad. Por otro lado, el estatuto de la 
Corte de Roma (corte penal internacio-
nal) es muy posterior a los hechos de 
El Frontón, por lo que no se le podría 
aplicar retroactivamente. 

Luego de publicada la sentencia, 
algo raro pasó: el secretario relator, Dr. 

Óscar Díaz Muñoz (sí, el mismo que 
actualmente es procesado por 13 falsi-
ficación de la sentencia de los bonos 
agrarios de julio de 2013) "olvidó" dar 
cuenta al pleno del tribunal los recur-
sos presentados al mismo los díils 16 y 
20 de setiembre de 2013 y encarpetó 
el caso hasta el ingreso de los rwevós 
magistrados del tribunal. Sospechoso,  
¿no es cierto? 

Así, con fecha 5 de abril de 2016,  el 
TC dictó una nueva resolución firmada 
por los magistrados Miranda, Fiamos, 
Espinoza y Ledesma que deciden anu-
lar ilícitamente el voto del magistrado  
Vergara, consignado en la ser Itencia 

¿Puede alguien 
detener a esta 'justicia 
roja' en el TC? La 
única forma sería 
plantear una denuncia 
constitucional contra 
los magistrados': 

anterior, y con ello dejar sin efecto la 
sentencia, con lo cual autorizan al Po-
der Judicial a juzgar a los miliares de-
nunciados por el caso El Frontón. El 
argumento para la anulación del voto 
de Vergara es, según los nuevos magis-
trados firmantes, que votó por declarar 
fundado el hábeas corpus cuando en 
realidad votó en contra. En resumen: 
entiendo que no dijo lo que dijo. Una 
clara cantinflada. 

La falta cometida por los magistra-
dos Miranda, Ramos, Espinoza y Le-
desma es inmensa porque se irrogan la 
"novedosa" facultad de "interpretar" el 
voto de un magistrado y con ello anular 
una sentencia que tenía todos los ele-
mentos de legalidad. Peor aún, cons-
tituía cosa juzgada, que se supone es 
inamovible. 

Lenin decía: "Karl Marx concibe el 
movimiento social como un proceso 
natural regido por leyes que no solo 
son independientes de la voluntad, la 
conciencia y la intención de los hom-
bres, sino que, además, determinan su 
voluntad, su conciencia y sus inten-
ciones". Esta parece ser la fuente de 
influencia ideológica de estos cuatro 
magistrados que administran justicia 
en el Perú del 2017. 

NOSTALGIA IZQUIERDISTA 
Analicemos el pasado de los persona-
jes involucrados y veremos la ideolo-
gía o influencia marxista: Miranda fue 
un conspicuo líder de izquierda en 
sus años universitarios, Ramos Núñez 
tiene claras influencias marxistas, Es-
pinoza siempre fue rosado y ahora se 
muestra como un caviar consumado, 
a Ledesma le viene en el ADN. Estos 
magistrados ya mostraron su real ca-
reta cediendo a las presiones del im-
perialismo de las ONG de DD.HH. (to-
das ellas de claro sesgo izquierdista) 
que dominan uno de los últimos bas-
tiones para seguir recaudando fondos 
de la cooperación internacional. 

El problema para la sociedad perua-
na es que la base roja del TC definirá en 
última instancia controversias entre pri-
vados, entre privados y el Estado, con-
flictos sobre inversiones, derechos de 
propiedad, reclamos frente a regulado-
res y entes recaudadores de tributos/ 
tasas, etc. Con esa visión... ya sabemos 
dónde van a parar los reclamos de los 
ciudadanos y el Estado de Derecho. 

¿Puede alguien detener a esta "jus-
ticia roja" en el TC? La única forma 
sería plantear una denuncia constitu-
cional contra los magistrados cantin-
flescos, pero, lamentablemente, la ma-
yoría fujimorista no nos defenderá de 
estos magistrados, pues están total-
mente atarantados por los periodica-
zos del 5 de abril y tratando de apro-
bar una absurda ley de prensa. ¿Nadie 
nos puede salvar? MI 

ESCRIBE: 
MIGUEL E. SANTILLANA 

Investigador Principal- Instituto 
del Perú-USMP 
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CI.NTRO DF ES  TI DIOS 
C0NSTUITCIoNA 1 

RESUMEN DE NORMAS LEGALES DEL 

DIARIO OFICIAL EL PERUANO, 

LUNES, 17 DE ABRIL DE 2017 

MINISTERIO DE CULTURA .- 

Resolución Ministerial Nº 0126-2017-MC.- El presente dispositivo crea el "Premio 

Nacional de Literatura". 

TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO.- 

Decreto Supremo N2  005-2017-TR.- Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, período 2017-2021. 

amf 
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